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 Parte demandante indique las razones por la cuales notificó a la ejecutada 

Bancolombia a una dirección electrónica diferente a la informada en la demanda (fls.8, 

20 PDF 008), debiendo además revelar de donde obtuvo el correo de la demandada 

Capitalizaciones Mercantiles S.A.S., artículo 8° Decreto 806 de 2020, a efectos de 

garantizar el derecho de defensa.   

 

 De advertirse necesario comuníquese el mandamiento al correo relacionado en 

la acción para el caso de Bancolombia, amén que las dos convocadas no pueden tener 

el mismo e-mail para efectos de notificación.  

 

 En consecuencia, por el momento no se accede a emitir auto de seguir adelante 

con la ejecución.  

  

 
NOTIFÍQUESE,   

  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ                      
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